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Autorización pavra‘la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o geligroSos _

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y ia Protección ai Ambiente; 1, 2 fracción I, 3-fracción ll, 30,‘ 31, 32 y 33del Regl mento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Ve etales y Sustancias yMaterial Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X. Xll y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Adfierdo que Establece laClasificación y Codificaixión cie-Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretan'al para elControi de! Proceso Ayuso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deimportación a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL \ . . REC. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL-ZOETEK DE MEXICO S.A. DE C.v. _CARRETERA EL SALT A LA CAPILLA KM.3 S/N, -.‘| 3 Mi Mi?
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PARQUE INDUSTRIAL EL SALTQ, ._ - ZME 070711MW6
QP. 45680. EL SALTO, JALISCO
TEL. (55) 55333802; Correo-e: angeli 01/02/2020“NOMBRE COMERCIAL 5 'ACRILONITRILO
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CATEGORIAIOXICOLOG‘I‘eA : " ‘ ÏÍ‘ESTAD%®FIÉICOll ALTAMENTE TÓXICO ' " IÍÏJLD eCONCENTRACION EN . f99.40 ei?“ e ' 1 .CANTIDAD FRgfióïóN ARANCELARIA40,000,000 , . A 2926ROAAOBJ ETO DE LA IMP‘OTRÏRZCIÓN A; ' a

\.\\ .PAÍS DONDE sEELABRRA o ring-¿D?EL PRODUCTO R
:ÓN .
¿NTF?4:TÉMAULÍRES

:s

APLICACIÓN (MATERIA PRIMA PARAP,

¿g 3%? qLo COLLMA-USA BRA KOR
ss-iié ZA VERACR

¿"L-b:x .W

I

(r - EL: ”¿si -. af; ' . . EN ¿4-1, ‘‘ LA PRESE "¡EEA ‘_ eRIZACI N ss QTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE AP Reg
. u). . \ . ,.

¡P _ ‘ o - .l' [EOIfHEII—IISOSI‘I¡LlslÁhDFMÍDAIN#30;

. A * . ¿9.: . . É JW. ¡I - m ïxgfic

s 2 . =<:.-:A L R

Av. Ejército Nacional No.223,Col.Anáhuac,CP. 11320.Alcaldía-Miguel Hidalgo, E - ¿ÉCiudad de México,Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat s ' ¿Fil/g

y, ’2c: _ . _ ) . i “i



CQNDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN ' \ _ ' -  \
l -- '

_ l. La presenté autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaCiones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
( instrumento legal aplicable en la materia. . \

ll. Esta autOrización, podráeser revocada por Ia autoridad competente al incumplimieafoíde alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por Ia violacia de cualquier disposición legal aplicable en la materi sm perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia

. responsabilidad ambiental que en su caso pudiera orjg/inarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y.H1/2 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 '
fracción VII y VIll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. . / '

lll. En caso de ocurrir un derrame“,- infiltración descarga o vertido del material peligroso eiptorizado en la presente de erá avisar de
' inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades cómpetentes, asi como llevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casOs de emergencia y accidentes

lV. AI término de la vrgeqcra‘de estaifiutonzacron presentar un informe\que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar e'l total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
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informativo: . l I r y ‘ \ Ii - ‘ - \ t
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193%0012180654
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C.c.e.p. Dra. Maria de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaria‘de Gestión para la Protección Ambiental.
Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección Industrial carlos valdovmos@profepa.gob.mx __ _
Ing. Sergio l Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. . “ - ‘ \\
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